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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
DESPACHO DEL PRESIDENTE

Decreto N° 3.431 22 de mayo de 2018

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha 
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

 

CONSIDERANDO 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico
Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 

Decreto 3.431 Pág. 2
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DESPACHO DEL PRESIDENTE

CONSIDERANDO 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 

CONSIDERANDO 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

CONSIDERANDO 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 13 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TERRITORIO INSULAR 
FRANCISCO DE MIRANDA. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del TERRITORIO 
INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA, por la cantidad de 
CINCO MIL CIENTO CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS BOLÍVARES         
(Bs. 5.104.928.900,00), los cuales serán destinados a cubrir 
déficit presupuestario en el área de infraestructura. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Propios, 
debidamente certificados por la Tesorería del Territorio Insular 
Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Territorio Insular 
Francisco de Miranda, en el ejercicio de sus competencias 
procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
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TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA Bs. 5.104.928.900,00 

Acción 
Centralizada: E77000002000 "Gestión administrativa" " 657.616.073,75 

Acción 
Específica: 

E77000002003 "Apoyo institucional al sector 
público" " 657.616.073,75 

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 657.616.073,75 
-Ingresos Propios

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 01.03.02 "Transferencias corrientes a 

entes descentralizados sin 
fines empresariales " " 657.616.073,75 

A0288 Servicio de Administración 
Tributaria Insular Miranda 
(SATIM) 

" 657.616.073,75 

Proyecto: E77000046000 "Mejoramiento de la 
infraestructura necesaria 
para el desarrollo integral 
del Territorio Insular 
Francisco de Miranda" " 4.447.312.826,25 

Acción 
Específica: 

E77000046001 "Continuar la construcción de 
muelles y edificaciones para el 
Territorio Insular Francisco de 
Miranda en el Archipiélago de 
Los Roques" " 4.447.312.826,25 

Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 476.497.802,81 
-Ingresos Propios

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 476.497.802,81 

Partida: 4.04 "Activos reales" " 3.970.815.023,44 
-Ingresos Propios

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 16.99.00 "Otras construcciones del 

dominio público" " 3.970.815.023,44 
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Decreto N° 3.431   22 de mayo de 2018 

 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros,

CONSIDERANDO

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico
Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos,
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DICTO 

El siguiente,

DECRETO N° 13 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TERRITORIO INSULAR
FRANCISCO DE MIRANDA.

Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales
con cargo al presupuesto de egresos del TERRITORIO 
INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA, por la cantidad de
CINCO MIL CIENTO CUATRO MILLONES NOVECIENTOS
VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS BOLÍVARES
(Bs. 5.104.928.900,00), los cuales serán destinados a cubrir
déficit presupuestario en el área de infraestructura.

Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Propios,
debidamente certificados por la Tesorería del Territorio Insular
Francisco de Miranda.

Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Territorio Insular
Francisco de Miranda, en el ejercicio de sus competencias
procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto.

Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la
siguiente imputación presupuestaria:
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Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
de la República y Primer Vicepresidente
del Consejo de Ministros
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente 
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía 
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras,
y Vicepresidente Sectorial de Economía
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana
(L.S.)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
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Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto.

Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 

Decreto 3.431 Pág. 7
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DESPACHO DEL PRESIDENTE

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Pesca y Acuicultura
(L.S.)

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación 
(L.S.)

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Turismo
(L.S.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Desarrollo Minero Ecológico
(L.S.)

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas
(L.S.)

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y
Vivienda 
(L.S.)

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para las
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial
(L.S.)

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el
Transporte
(L.S.)

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado
El Ministro del Poder Popular para las
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial
(L.S.)

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el
Transporte
(L.S.)

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANODecreto 3.431 Pág. 10
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Obras Públicas
(L.S.)

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

Decreto 3.432 Pág. 1
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DESPACHO DEL PRESIDENTE

Decreto N° 3.432   22 de mayo de 2018 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha 
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 

CONSIDERANDO 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

CONSIDERANDO 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO 

El siguiente, 

DECRETO N° 14 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 

Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de DIECIOCHO MIL 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES 
BOLÍVARES (Bs. 18.084.937.533), los cuales serán 
destinados a honrar compromisos laborales contraídos con las 
trabajadoras y los trabajadores de los entes descentralizados 
funcionalmente adscritos al Gobierno del Distrito Capital. 

Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 

Artículo 3°.  La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 

Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
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siguiente imputación presupuestaria:

DISTRITO CAPITAL Bs. 18.084.937.533 

Acción 
Centralizada: E50000002000 "Gestión administrativa" " 18.084.937.533 
    
Acción
Específica:

E50000002003 "Apoyo institucional al sector 
público" " 18.084.937.533

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 18.084.937.533
-Otras Fuentes Ordinarias

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y
Sub-Específicas: 01.03.02 "Transferencias corrientes a

entes descentralizados sin
fines empresariales " " 8.084.937.533

A1354 Cuerpo de Bomberos del 
Gobierno del Distrito Capital " 8.084.937.533

01.03.07 "Transferencias corrientes a
entes descentralizados con
fines empresariales no
petroleros" " 10.000.000.000

A1536 Corporación de Servicios del 
Distrito Capital, S.A. " 10.000.000.000

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto.

Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas
(L.S.)

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y
Vivienda 
(L.S.)

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios
(L.S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz
(L.S.)

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES
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siguiente imputación presupuestaria: 

DISTRITO CAPITAL Bs. 18.084.937.533

Acción 
Centralizada: E50000002000 "Gestión administrativa" " 18.084.937.533

Acción
Específica:

E50000002003 "Apoyo institucional al sector 
público" " 18.084.937.533

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 18.084.937.533
-Otras Fuentes Ordinarias

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y
Sub-Específicas: 01.03.02 "Transferencias corrientes a

entes descentralizados sin
fines empresariales " " 8.084.937.533

A1354 Cuerpo de Bomberos del 
Gobierno del Distrito Capital " 8.084.937.533

01.03.07 "Transferencias corrientes a
entes descentralizados con
fines empresariales no
petroleros" " 10.000.000.000

A1536 Corporación de Servicios del 
Distrito Capital, S.A. " 10.000.000.000

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto.

Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.
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Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
de la República y Primer Vicepresidente
del Consejo de Ministros
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz
(L.S.)

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente 
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía 
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras,
y Vicepresidente Sectorial de Economía
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana
(L.S.)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
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siguiente imputación presupuestaria:

DISTRITO CAPITAL Bs. 18.084.937.533

Acción 
Centralizada: E50000002000 "Gestión administrativa" " 18.084.937.533
    
Acción 
Específica: 

E50000002003 "Apoyo institucional al sector 
público" " 

 
18.084.937.533 

   
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 18.084.937.533 

-Otras Fuentes Ordinarias

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y   
Sub-Específicas: 01.03.02 

 
"Transferencias corrientes a 
entes descentralizados sin 
fines empresariales " 

 
 

" 
 

8.084.937.533 
A1354 Cuerpo de Bomberos del 

Gobierno del Distrito Capital 
 
" 

 
8.084.937.533 

01.03.07 "Transferencias corrientes a 
entes descentralizados con 
fines empresariales no 
petroleros" 

 
 

" 
 

10.000.000.000 
A1536 Corporación de Servicios del 

Distrito Capital, S.A. " 
 

10.000.000.000 

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto.

Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.
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siguiente imputación presupuestaria:

DISTRITO CAPITAL Bs. 18.084.937.533

Acción 
Centralizada: E50000002000 "Gestión administrativa" " 18.084.937.533

Acción
Específica:

E50000002003 "Apoyo institucional al sector 
público" " 18.084.937.533

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 18.084.937.533
-Otras Fuentes Ordinarias

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y
Sub-Específicas: 01.03.02 "Transferencias corrientes a

entes descentralizados sin
fines empresariales " " 8.084.937.533

A1354 Cuerpo de Bomberos del 
Gobierno del Distrito Capital " 8.084.937.533

01.03.07 "Transferencias corrientes a
entes descentralizados con
fines empresariales no
petroleros" " 10.000.000.000

A1536 Corporación de Servicios del 
Distrito Capital, S.A. " 10.000.000.000

 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas,  queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 

Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz
(L.S.)

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Comunicación e Información y Vicepresidente 
Sectorial de Comunicación y Cultura
(L.S.)

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía
y Finanzas 
(L.S.)

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas
(L.S.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO
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Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas
(L.S.)

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género
(L.S.)

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Juventud y el Deporte
(L.S.)

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

MARÍA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Proceso Social de Trabajo
(L.S.)

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

Decreto 3.432 Pág. 10
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DESPACHO DEL PRESIDENTE

 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.433 22 de mayo de 2018

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros,

 
CONSIDERANDO 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 

CONSIDERANDO 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

CONSIDERANDO 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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Decreto N° 3.433   22 de mayo de 2018 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha 
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico
Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos,
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DICTO 

El siguiente, 

DECRETO N° 15 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 

Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de NOVENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO  BOLÍVARES CON VEINTITRÉS 
CÉNTIMOS (Bs. 94.191.574.684,23), los cuales serán 
destinados a gastos de funcionamiento y mantenimiento de 
espacios educativos; así como para honrar compromisos 
laborales contraídos con las trabajadoras y los trabajadores de 
los entes descentralizados adscritos al Gobierno del Distrito 
Capital. 

Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Propios, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 

Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto.
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DICTO

El siguiente,

DECRETO N° 15 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL.

Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de NOVENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES
QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO BOLÍVARES CON VEINTITRÉS
CÉNTIMOS (Bs. 94.191.574.684,23), los cuales serán 
destinados a gastos de funcionamiento y mantenimiento de
espacios educativos; así como para honrar compromisos 
laborales contraídos con las trabajadoras y los trabajadores de
los entes descentralizados adscritos al Gobierno del Distrito
Capital.

Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Propios,
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del
Distrito Capital.

 
Artículo 3°.  La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
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Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la
siguiente imputación presupuestaria:

DISTRITO CAPITAL Bs. 94.191.574.684,23 
  

Acción 
Centralizada: E50000002000 "Gestión administrativa" " 74.191.574.684,23 

   
Acción 
Específica: E50000002001 "Apoyo institucional a las 

acciones específicas de los 
proyectos del organismo" 

 
" 69.828.785.828,42 

 
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" " 54.378.330.203,95 
-Ingresos Propios  

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 01.01.00 

"Alimentos y bebidas para 
personas" " 39.200.000.000,00 

03.01.00 "Textiles" " 725.320.720,00 
03.02.00 "Prendas de vestir" " 732.000.000,00 
03.03.00 "Calzados" " 290.000.000,00 
05.03.00 "Productos de papel y cartón 

para oficina" " 
 

317.168.837,00 
06.03.00 "Tintas, pinturas y colorantes" " 1.637.350.000,00 
06.04.00 "Productos farmacéuticos y 

medicamentos" 
 
" 

 
1.252.447.794,46 

06.05.00 "Productos de tocador" " 1.426.439.276,00 
06.08.00 "Productos plásticos" " 299.016.000,00 

  
08.10.00 "Repuestos y accesorios para 

otros equipos" " 3.328.160.000,00 
10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza 

y aseo" 
" 546.186.640,00 

10.04.00 "Útiles menores médico - 
quirúrgicos de laboratorio, 
dentales y de veterinaria" 

" 825.731.232,00 

 10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y 
materiales de instrucción" " 1.285.465.704,49 

10.08.00 "Materiales para equipos de 
computación" " 

 
2.271.744.000,00 

10.11.00 "Materiales eléctricos" " 103.100.000,00 
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10.99.00 "Otros productos y útiles 
diversos" " 

 
138.200.000,00 

Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 12.481.655.624,47 
-Ingresos Propios

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 07.01.00 "Publicidad y propaganda" " 1.000.000.000,00 

07.02.00 "Imprenta y reproducción" " 1.000.000.000,00 
07.03.00 "Relaciones sociales" " 2.000.000.000,00 
10.11.00 "Servicios para la elaboración y 

suministro de comida " " 1.000.000.000,00 
18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 7.481.655.624,47 

Partida: 4.04 "Activos reales" " 2.968.800.000,00 
-Ingresos Propios

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 09.02.00 "Equipos de computación" " 2.968.800.000,00 

Acción 
Específica: E50000002003 "Apoyo institucional al sector 

público" " 4.362.788.855,81 

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 4.362.788.855,81 
-Ingresos Propios

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 

01.03.02 "Transferencias corrientes a 
entes descentralizados sin fines 
empresariales " " 742.998.550,00 

A0244 Fundación para la Identidad 
Caraqueña del Distrito Capital " 129.299.920,00 

A0493 Fundación Banda Marcial 
Caracas " 40.113.460,00 

A0494 Fundación para el Desarrollo 
Endógeno Comunal 
Agroalimentario Fundeca Yerba 
Caracas " 223.093.531,00 

A0495 Fundación Vivienda del Distrito 
Capital " 314.320.095,00 
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A1349 Servicio Autónomo Lotería de 
Caracas " 16.241.509,00 

A1353 Servicio de Administración 
Tributaria del Distrito Capital 
(SATDC) " 19.930.035,00 

01.03.07 "Transferencias corrientes a 
entes descentralizados con 
fines empresariales no 
petroleros" " 3.619.790.305,81 

A0521 Corporación para la 
Construcción y Gestión de 
Urbanismos en el Distrito 
Capital, S.A. (CORPOCAPITAL, 
S.A.) " 487.762.081,00 

A1536 Corporación de Servicios del
Distrito Capital, S.A. " 3.132.028.224,81 

Proyecto: E50000070000 "Apuntalar a la
construcción y adecuación 
urbana en el Distrito Capital 
preservando la belleza 
paisajística de la ciudad." " 20.000.000.000,00 

Acción 
Específica: E50000070001 "Construcción, conservación y 

mejora de espacios y 
edificaciones dirigidas a las 
prácticas deportivas y 
educativas, a la atención social, 
la salud y la prestación de 
servicios a la comunidad." " 13.397.786.607,98 

Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 980.272.088,93 
-Ingresos Propios

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 980.272.088,93 
  
Partida: 4.04 "Activos reales" " 8.168.934.074,38 

-Ingresos Propios
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Sub-Partida
Genérica,
Específica y
Sub-
Específica:

02.01.00 "Conservación, ampliaciones y
mejoras mayores de obras en
bienes del dominio privado" " 8.168.934.074,38

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 4.248.580.444,67
-Ingresos Propios

Sub-Partida
Genérica, 
Específica y 
Sub-
Específica:

12.02.02 "Donaciones de Capital a
Consejos Comunales, Comunas
y demás organizaciones de
base del poder popular" " 4.248.580.444,67

Acción
Específica: E50000070003 "Revitalización y rehabilitación

de espacios y edificaciones
culturales, patrimoniales y no
patrimoniales para el encuentro 
y la recreación." " 6.602.213.392,02

Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 707.380.006,29
-Ingresos Propios

Sub-Partida
Genérica, 
Específica y
Sub-
Específica: 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 707.380.006,29

Partida: 4.04 "Activos reales" " 5.894.833.385,73
-Ingresos Propios

Sub-Partida
Genérica, 
Específica y
Sub-
Específica:

02.01.00 "Conservación, ampliaciones y
mejoras mayores de obras en
bienes del dominio privado" " 5.894.833.385,73

 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas,  queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
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Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 

DISTRITO CAPITAL Bs. 94.191.574.684,23

Acción
Centralizada: E50000002000 "Gestión administrativa" " 74.191.574.684,23

Acción
Específica: E50000002001 "Apoyo institucional a las

acciones específicas de los
proyectos del organismo" " 69.828.785.828,42

Partida: 4.02 "Materiales, suministros y
mercancías" " 54.378.330.203,95
-Ingresos Propios

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y
Sub-
Específicas: 01.01.00

"Alimentos y bebidas para
personas" " 39.200.000.000,00

03.01.00 "Textiles" " 725.320.720,00
03.02.00 "Prendas de vestir" " 732.000.000,00
03.03.00 "Calzados" " 290.000.000,00
05.03.00 "Productos de papel y cartón

para oficina" " 317.168.837,00
06.03.00 "Tintas, pinturas y colorantes" " 1.637.350.000,00
06.04.00 "Productos farmacéuticos y

medicamentos" " 1.252.447.794,46
06.05.00 "Productos de tocador" " 1.426.439.276,00
06.08.00 "Productos plásticos" " 299.016.000,00

08.10.00 "Repuestos y accesorios para
otros equipos" " 3.328.160.000,00

10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza
y aseo"

" 546.186.640,00

10.04.00 "Útiles menores médico -
quirúrgicos de laboratorio, 
dentales y de veterinaria"

" 825.731.232,00

10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y
materiales de instrucción" " 1.285.465.704,49

10.08.00 "Materiales para equipos de
computación" " 2.271.744.000,00

10.11.00 "Materiales eléctricos" " 103.100.000,00
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Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

02.01.00 "Conservación, ampliaciones y 
mejoras mayores de obras en 
bienes del dominio privado" 

 
" 8.168.934.074,38 
  

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 4.248.580.444,67 
-Ingresos Propios   

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

12.02.02 "Donaciones de Capital a 
Consejos Comunales, Comunas 
y demás organizaciones de 
base del poder popular" 

 
 
" 4.248.580.444,67 

 
Acción 
Específica: E50000070003 "Revitalización y rehabilitación 

de espacios y edificaciones 
culturales, patrimoniales y no 
patrimoniales para el encuentro 
y la recreación." 

 
 
 
" 6.602.213.392,02 

 
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 707.380.006,29 

-Ingresos Propios  

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 707.380.006,29 

   
Partida: 4.04 "Activos reales" " 5.894.833.385,73 

-Ingresos Propios  

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-
Específica: 

02.01.00 "Conservación, ampliaciones y 
mejoras mayores de obras en 
bienes del dominio privado" 

 
" 5.894.833.385,73 

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto.
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Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
de la República y Primer Vicepresidente
del Consejo de Ministros
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT
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Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

 
Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
de la República y Primer Vicepresidente
del Consejo de Ministros
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente 
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía 
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

Decreto 3.433 Pág. 10
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DESPACHO DEL PRESIDENTE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana
(L.S.)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Pesca y Acuicultura
(L.S.)

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación 
(L.S.)

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado
El Ministro del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Decreto 3.433 Pág. 10
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DESPACHO DEL PRESIDENTE

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Turismo
(L.S.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Desarrollo Minero Ecológico
(L.S.)

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO

Decreto 3.433 Pág. 12
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DESPACHO DEL PRESIDENTE

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para las
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial
(L.S.)

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el
Transporte
(L.S.)

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Obras Públicas
(L.S.)

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas
(L.S.)

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y
Vivienda 
(L.S.)

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

Decreto 3.433 Pág. 13
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DESPACHO DEL PRESIDENTE

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.434   22 de mayo de 2018 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha 
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia
económica, formalmente declarado y vigente,

CONSIDERANDO 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

CONSIDERANDO 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO 

El siguiente, 

DECRETO N° 16 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO FALCÓN. 

Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, 
JUSTICIA Y PAZ, por la cantidad de DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 
240.000.000.000), los cuales serán destinados a la 
modernización y rehabilitación de un nuevo modelo de 
alcabalas para puntos de control en el estado Falcón. 

Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 

Artículo 3°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

Bs. 240.000.000.000

Proyecto: 0260035000 "Transferencias para Financiar 
los Programas y Proyectos de
Entidades Federales y
Municipios" " 240.000.000.000

Acción
Específica:

0260035001 "Transferencias para financiar los 
programas y proyectos de entidades 
federales" " 240.000.000.000

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 240.000.000.000
- Otras Fuentes

Sub-
Partida
Genérica, 
Específica
Y Sub 
Específica:

01.03.10
"Transferencias corrientes al Poder 
Estadal" " 240.000.000.000

E6000 Estado Falcón " 240.000.000.000

Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, quedan encargados de la ejecución de este 
Decreto. 
 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.
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CONSIDERANDO 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 

CONSIDERANDO

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico
financiero del país,

CONSIDERANDO

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos.
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 

Bs. 240.000.000.000 

Proyecto: 0260035000 "Transferencias para Financiar 
los Programas y Proyectos de 
Entidades Federales y 
Municipios" 

 
 
 
" 240.000.000.000 

Acción 
Específica: 

0260035001 "Transferencias para financiar los 
programas y proyectos de entidades 
federales" 

 
 
" 240.000.000.000 

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 240.000.000.000 
- Otras Fuentes 

Sub-
Partida 
Genérica, 
Específica  
Y Sub 
Específica: 

01.03.10  
"Transferencias corrientes al Poder 
Estadal" 

 
" 240.000.000.000 

E6000 Estado Falcón " 240.000.000.000 

Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para Relaciones Interiores,
Justicia y Paz, quedan encargados de la ejecución de este
Decreto.

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

Bs. 240.000.000.000

Proyecto: 0260035000 "Transferencias para Financiar 
los Programas y Proyectos de
Entidades Federales y
Municipios" " 240.000.000.000

Acción
Específica:

0260035001 "Transferencias para financiar los 
programas y proyectos de entidades 
federales" " 240.000.000.000

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 240.000.000.000
- Otras Fuentes

Sub-
Partida
Genérica, 
Específica
Y Sub 
Específica:

01.03.10
"Transferencias corrientes al Poder 
Estadal" " 240.000.000.000

E6000 Estado Falcón " 240.000.000.000

Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para Relaciones Interiores,
Justicia y Paz, quedan encargados de la ejecución de este
Decreto.

 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
de la República y Primer Vicepresidente
del Consejo de Ministros
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.)

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente 
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía 
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Pesca y Acuicultura
(L.S.)

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
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Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación 
(L.S.)

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Turismo
(L.S.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Desarrollo Minero Ecológico
(L.S.)

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y
Vivienda 
(L.S.)

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para las
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial
(L.S.)

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el
Transporte
(L.S.)

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Obras Públicas
(L.S.)

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios
(L.S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ



Martes 22  de mayo  de 2018         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 441.487

Decreto 3.434 Pág. 9
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DESPACHO DEL PRESIDENTE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas
(L.S.)

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.435   22 de mayo de 2018 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha 
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica, se requiere 
hacer erogaciones no previstas en el Presupuesto Anual, con 
cargo al Tesoro Nacional, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero Nacional, 
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CONSIDERANDO

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la
infraestructura necesaria para el mejoramiento de su calidad de 
vida, aún en condiciones de estado de emergencia económica,
formalmente declarado y vigente,

CONSIDERANDO 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el 
disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la 
inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

CONSIDERANDO 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan profundizar las políticas y programas del sector 
educación. 
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DICTO 

El siguiente, 

DECRETO N° 17 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS 
ADICIONALES CON CARGO AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
LA EDUCACIÓN. 

Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos 2018 del MINISTERIO 
DEL PODER POPULAR PARA LA EDUCACIÓN, por la 
cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS TREINTA BOLÍVARES CON SETENTA Y 
SEIS CÉNTIMOS (Bs. 259.336.457.530,76), destinados al 
ajuste de becas e incentivos a nivel nacional de la Fundación 
Misión Ribas. 

Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provendrán de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 

 
Artículo 3°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
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CONSIDERANDO 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria para el mejoramiento de su calidad de 
vida, aún en condiciones de estado de emergencia económica, 
formalmente declarado y vigente, 
 

CONSIDERANDO

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el
disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la
inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico
financiero del país,

CONSIDERANDO

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan profundizar las políticas y programas del sector 
educación.
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 
EDUCACIÓN Bs. 259.336.457.530,76 

Acción 
Centralizada: 0100002000 "Gestión administrativa" " 46.733.929.508,00 

Acción 
Específica: 0100002003 "Apoyo institucional al 

sector público" " 46.733.929.508,00 

Partida: 4.07 "Transferencias y 
donaciones" " 46.733.929.508,00 

-Otras Fuentes
Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 01.03.02 "Transferencias corrientes a 

entes descentralizados sin 
fines empresariales " " 46.733.929.508,00 

A0418 Fundación Misión Ribas " 46.733.929.508,00 

Proyecto: 0109999000 "Aportes y Transferencias 
para Financiar los 
Proyectos de los Entes 
Descentralizados" " 212.602.528.022,76 

Acción 
Específica: 0109999002 "Aportes y Transferencias 

para Financiar los 
Proyectos del Ente 
Fundación Misión Ribas" " 212.602.528.022,76 
  

Partida: 4.07 "Transferencias y
donaciones" " 212.602.528.022,76

-Otras Fuentes
Sub-Partidas 
Genérica,
Específica y 
Sub-Específica: 01.03.02 "Transferencias corrientes a

entes descentralizados sin
fines empresariales " " 212.602.528.022,76

A0418 Fundación Misión Ribas " 212.602.528.022,76
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente 
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía 
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA
EDUCACIÓN Bs. 259.336.457.530,76

Acción 
Centralizada: 0100002000 "Gestión administrativa" " 46.733.929.508,00

Acción 
Específica: 0100002003 "Apoyo institucional al 

sector público" " 46.733.929.508,00

Partida: 4.07 "Transferencias y
donaciones" " 46.733.929.508,00

-Otras Fuentes
Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y
Sub-Específica: 01.03.02 "Transferencias corrientes a

entes descentralizados sin
fines empresariales " " 46.733.929.508,00

A0418 Fundación Misión Ribas " 46.733.929.508,00

Proyecto: 0109999000 "Aportes y Transferencias
para Financiar los
Proyectos de los Entes
Descentralizados" " 212.602.528.022,76

Acción 
Específica: 0109999002 "Aportes y Transferencias

para Financiar los
Proyectos del Ente
Fundación Misión Ribas" " 212.602.528.022,76

   
Partida: 4.07 "Transferencias y 

donaciones" " 212.602.528.022,76 
-Otras Fuentes  

Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

 

01.03.02 "Transferencias corrientes a 
entes descentralizados sin 
fines empresariales " " 

 

212.602.528.022,76 
A0418 Fundación Misión Ribas " 212.602.528.022,76 
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Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para la Educación, quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
de la República y Primer Vicepresidente
del Consejo de Ministros
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE
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Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para la Educación, quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto.

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas
(L.S.)

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y
Vivienda 
(L.S.)

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para las
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial
(L.S.)

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el
Transporte
(L.S.)

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.436   22 de mayo de 2018 

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros,

CONSIDERANDO

Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el
Estado de Excepción y de Emergencia Económica, se requiere 
hacer erogaciones no previstas en el Presupuesto Anual, con 
cargo al Tesoro Nacional, que permitan enfrentar la situación
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero de la Nación,
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CONSIDERANDO 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 

CONSIDERANDO 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el 
disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la 
inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

CONSIDERANDO 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO 

El siguiente, 

DECRETO N° 18 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS 
ADICIONALES CON CARGO AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
LAS COMUNAS Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES. 

Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al Presupuesto de Egresos 2018 del MINISTERIO 
DEL PODER POPULAR PARA LAS COMUNAS Y LOS 
MOVIMIENTOS SOCIALES, por la cantidad de 
OCHOCIENTOS MIL MILLONES DE BOLÍVARES 
(Bs. 800.000.000.000,00), destinados al Fondo de Desarrollo 
Microfinanciero (Fondemi), para el reimpulso de mil (1.000) 
Bancos de la Comuna a nivel Nacional. 

Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 

 
Artículo 3°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
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Decreto N° 3.436 22 de mayo de 2018

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros,

CONSIDERANDO

Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el
Estado de Excepción y de Emergencia Económica, se requiere 
hacer erogaciones no previstas en el Presupuesto Anual, con 
cargo al Tesoro Nacional, que permitan enfrentar la situación
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero de la Nación,
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Decreto N° 3.436 22 de mayo de 2018

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha 
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

 

CONSIDERANDO

Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el
Estado de Excepción y de Emergencia Económica, se requiere 
hacer erogaciones no previstas en el Presupuesto Anual, con 
cargo al Tesoro Nacional, que permitan enfrentar la situación
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero de la Nación,
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Decreto N° 3.436 22 de mayo de 2018

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros,

 
CONSIDERANDO 

 

Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica, se requiere 
hacer erogaciones no previstas en el Presupuesto Anual, con 
cargo al Tesoro Nacional, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero de la Nación, 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LAS COMUNAS 
Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES Bs. 800.000.000.000,00 

Proyecto: 0579999000 "Aportes y Transferencias 
para Financiar los 
Proyectos de los Entes 
Descentralizados" " 800.000.000.000,00 

Acción 
Específica: 0579999007 "Aportes y Transferencias 

para Financiar los 
Proyectos del Ente Fondo 
de Desarrollo 
Microfinanciero 
(Fondemi)" " 800.000.000.000,00 
  

Partida: 4.07 "Transferencias y
donaciones" " 800.000.000.000,00

Otras Fuentes
Sub-Partidas
Genéricas,
Específicas y
Sub-Específicas: 01.03.09 "Transferencias corrientes a

entes descentralizados
financieros no bancarios" " 800.000.000.000,00

A0842 Fondo de Desarrollo
Microfinanciero (Fondemi) " 800.000.000.000,00

Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para las Comunas y los 
Movimientos Sociales, quedan encargados de la ejecución de
este Decreto.

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela.
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz
(L.S.)

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Comunicación e Información y Vicepresidente
Sectorial de Comunicación y Cultura
(L.S.)

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía
y Finanzas 
(L.S.)

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas
(L.S.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LAS COMUNAS
Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES Bs. 800.000.000.000,00

Proyecto: 0579999000 "Aportes y Transferencias
para Financiar los
Proyectos de los Entes
Descentralizados" " 800.000.000.000,00

Acción 
Específica: 0579999007 "Aportes y Transferencias

para Financiar los
Proyectos del Ente Fondo
de Desarrollo
Microfinanciero 
(Fondemi)" " 800.000.000.000,00
 

Partida: 4.07 "Transferencias y 
donaciones" " 800.000.000.000,00 
 Otras Fuentes 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y   
Sub-Específicas: 01.03.09 "Transferencias corrientes a 

entes descentralizados 
financieros no bancarios" " 800.000.000.000,00 

A0842 Fondo de Desarrollo 
Microfinanciero (Fondemi) " 

 
800.000.000.000,00 

Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para las Comunas y los 
Movimientos Sociales, quedan encargados de la ejecución de
este Decreto.

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela.
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LAS COMUNAS
Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES Bs. 800.000.000.000,00

Proyecto: 0579999000 "Aportes y Transferencias
para Financiar los
Proyectos de los Entes
Descentralizados" " 800.000.000.000,00

Acción 
Específica: 0579999007 "Aportes y Transferencias

para Financiar los
Proyectos del Ente Fondo
de Desarrollo
Microfinanciero 
(Fondemi)" " 800.000.000.000,00

Partida: 4.07 "Transferencias y
donaciones" " 800.000.000.000,00

Otras Fuentes
Sub-Partidas
Genéricas,
Específicas y
Sub-Específicas: 01.03.09 "Transferencias corrientes a

entes descentralizados
financieros no bancarios" " 800.000.000.000,00

A0842 Fondo de Desarrollo
Microfinanciero (Fondemi) " 800.000.000.000,00

Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para las Comunas y los 
Movimientos Sociales, quedan encargados de la ejecución de 
este Decreto. 

 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
de la República y Primer Vicepresidente
del Consejo de Ministros
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz
(L.S.)

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES
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Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente 
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía 
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras,
y Vicepresidente Sectorial de Economía
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana
(L.S.)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO
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Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas
(L.S.)

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género
(L.S.)

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Juventud y el Deporte
(L.S.)

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

MARÍA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Proceso Social de Trabajo
(L.S.)

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro de Estado para la
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.437   22 de mayo de 2018 
 

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros,

CONSIDERANDO

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico
Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos,
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CONSIDERANDO 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 

CONSIDERANDO 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

CONSIDERANDO 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO 

El siguiente, 

DECRETO N° 19 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 

Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de TREINTA MIL 
MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 30.000.000.000), los 
cuales serán destinados a la recuperación, mantenimiento y 
acondicionamiento de las instalaciones del Complejo Urbanístico 
Parque Central Fase (1), a través de la Corporación para la 
Construcción y Gestión de Urbanismos en el Distrito Capital S.A. 
(CORPOCAPITAL, S.A.) 

Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Propios, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 

Artículo 3°.  La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 

Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
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siguiente imputación presupuestaria:

DISTRITO CAPITAL Bs. 30.000.000.000 

Proyecto: E50009999000 "Aportes y Transferencias 
para Financiar los Proyectos 
de los Entes 
Descentralizados" 

 
" 

 

30.000.000.000 
  

Acción
Específica:

E50009999005 "Aportes y Transferencias para
Financiar los Proyectos del Ente
Corporación para la
Construcción y Gestión de
Urbanismos en el Distrito
Capital, S.A. (CORPOCAPITAL,
S.A.)" " 30.000.000.000

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 30.000.000.000
-Ingresos Propios

Sub-Partida
Genérica, 
Específica 
Y Sub 
Específica:

01.03.07 "Transferencias corrientes a
entes descentralizados con
fines empresariales no
petroleros" " 30.000.000.000

A0521 Corporación para la 
Construcción y Gestión de
Urbanismos en el Distrito
Capital, S.A. (CORPOCAPITAL,
S.A.) " 30.000.000.000

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto.

Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela.
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Decreto N° 3.437 22 de mayo de 2018

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros,

CONSIDERANDO

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico
Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos,
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Decreto N° 3.437 22 de mayo de 2018

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha 
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

 

CONSIDERANDO

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico
Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos,
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Decreto N° 3.437 22 de mayo de 2018

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros,

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico
Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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siguiente imputación presupuestaria: 

DISTRITO CAPITAL Bs. 30.000.000.000

Proyecto: E50009999000 "Aportes y Transferencias
para Financiar los Proyectos
de los Entes
Descentralizados" " 30.000.000.000

Acción
Específica:

E50009999005 "Aportes y Transferencias para
Financiar los Proyectos del Ente
Corporación para la
Construcción y Gestión de
Urbanismos en el Distrito
Capital, S.A. (CORPOCAPITAL,
S.A.)" " 30.000.000.000

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 30.000.000.000
-Ingresos Propios

Sub-Partida
Genérica, 
Específica 
Y Sub 
Específica:

01.03.07 "Transferencias corrientes a
entes descentralizados con
fines empresariales no
petroleros" " 30.000.000.000

A0521 Corporación para la 
Construcción y Gestión de
Urbanismos en el Distrito
Capital, S.A. (CORPOCAPITAL,
S.A.) " 30.000.000.000

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto.

Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela.
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para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente 
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía 
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras,
y Vicepresidente Sectorial de Economía
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana
(L.S.)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES
Refrendado
El Ministro del Poder Popular
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siguiente imputación presupuestaria:

DISTRITO CAPITAL Bs. 30.000.000.000

Proyecto: E50009999000 "Aportes y Transferencias
para Financiar los Proyectos
de los Entes
Descentralizados" " 30.000.000.000

    
Acción 
Específica: 

E50009999005 "Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del Ente 
Corporación para la 
Construcción y Gestión de 
Urbanismos en el Distrito 
Capital, S.A. (CORPOCAPITAL, 
S.A.)"

 
 
 
 
 

" 
 

30.000.000.000 
   

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 30.000.000.000 
-Ingresos Propios

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica  
Y Sub 
Específica: 

01.03.07 
 
"Transferencias corrientes a 
entes descentralizados con 
fines empresariales no 
petroleros" 

 
 

" 
 

30.000.000.000 
A0521 Corporación para la 

Construcción y Gestión de 
Urbanismos en el Distrito 
Capital, S.A. (CORPOCAPITAL, 
S.A.)

 
 
 

" 
 

30.000.000.000 

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto.

Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela.
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Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
de la República y Primer Vicepresidente
del Consejo de Ministros
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.)

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
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siguiente imputación presupuestaria:

DISTRITO CAPITAL Bs. 30.000.000.000

Proyecto: E50009999000 "Aportes y Transferencias
para Financiar los Proyectos
de los Entes
Descentralizados" " 30.000.000.000

Acción
Específica:

E50009999005 "Aportes y Transferencias para
Financiar los Proyectos del Ente
Corporación para la
Construcción y Gestión de
Urbanismos en el Distrito
Capital, S.A. (CORPOCAPITAL,
S.A.)" " 30.000.000.000

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 30.000.000.000
-Ingresos Propios

Sub-Partida
Genérica, 
Específica 
Y Sub 
Específica:

01.03.07 "Transferencias corrientes a
entes descentralizados con
fines empresariales no
petroleros" " 30.000.000.000

A0521 Corporación para la 
Construcción y Gestión de
Urbanismos en el Distrito
Capital, S.A. (CORPOCAPITAL,
S.A.) " 30.000.000.000

 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas,  queda encargado de la ejecución de este Decreto.
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
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para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz
(L.S.)

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Comunicación e Información y Vicepresidente
Sectorial de Comunicación y Cultura
(L.S.)

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía
y Finanzas 
(L.S.)

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas
(L.S.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
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de Pesca y Acuicultura 
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
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para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la
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Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 

Decreto 3.437 Pág. 10
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DESPACHO DEL PRESIDENTE

Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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para los Pueblos Indígenas
(L.S.)

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género
(L.S.)

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Juventud y el Deporte
(L.S.)

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

MARÍA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Proceso Social de Trabajo
(L.S.)

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
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Decreto Nº 3.438 22 de mayo de 2018

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la
profundización de la revolución, en la búsqueda de la
construcción del socialismo, la refundación de la Patria
Venezolana, basados en principios humanistas, sustentado en
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del país
y del colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que 
me confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración
Pública, concatenado con los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 
del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública.

DECRETO 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano CARLOS JULIO RON 
MARTÍNEZ, titular de la Cédula de Identidad N° V-13.833.241, 
como VICEMINISTRO PARA AMÉRICA DEL NORTE, del 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores, la juramentación del referido ciudadano. 
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Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 

 
Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la Federación 
y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
de la República y Primer Vicepresidente
del Consejo de Ministros
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT
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Decreto Nº 3.438  22 de mayo de 2018 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basados en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del país 
y del colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que 
me confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, concatenado con los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 
del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

DECRETO

Artículo 1°. Nombro al ciudadano CARLOS JULIO RON 
MARTÍNEZ, titular de la Cédula de Identidad N° V-13.833.241,
como VICEMINISTRO PARA AMÉRICA DEL NORTE, del
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores, con las
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para
Relaciones Exteriores, la juramentación del referido ciudadano.
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Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de mayo de dos mil
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la Federación 
y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA RELACIONES EXTERIORES
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS MINISTERIO DEL PODER POPULAR

 PARA LA SALUD
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA ALIMENTACIÓN

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CULTURA
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TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
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MINISTERIO PÚBLICO
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